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[Mí fllPUTMl P U m DE LEOH 

M i M a t o r i o deíonlrkiones del Estado 
ZONA DE L A VECILLA 

Término municipal de Villamanín 
E D I C T O 

Por esta Recaudación de Contribu
ciones se hace saber: 

Que en el expediente colectivo de 
apremio por el concepto de Rústica y 
Seguros Sociales de los ejercicios de 
1957 a 1962, ambos inclusive, contra 
los deudores D. Juan Alvarez Gutié
rrez, herederos de D. Francisco Arias 
Argüello, D. Luis Arias Argüello, doña 
María Carballo, D. Francisco Castañón 
Castañón, D. Manuel Diez Fernández, 
D- Próspero Gutiérrez Gutiérrez, don 
Florentino Viñuela Bayón, que figuran 
domiciliados en el Municipio de Vil la-
jnanín, por débitos a la Hacienda por 
los conceptos y épocas expresados, se 
"a dictado con fecha de hoy la si
guiente 

^PROVIDENCIA—Comprobado en este 
expediente la imposibilidad de poder 
Practicar diligencias de notificación ni 
|ctuación alguna en las personas de 
J0s deudores a que este expediente se 
feiiere por resultar justificada la no 
existencia de tales contribuyentes en 
os domicilios o vecindad con que figu-

Sp Qr¡.los documentos oficiales a que 
e refiere la contribución que se adeu-
a Y cuyas residencias se ignoran, así 

te<fí0 â ^e aP0(ierados o representan-
miH f â es de los mismos' cle confor-
lo m COn lo disPuest0 en el artl,cu' 
gent del Estatuto de Recaudación v i 
tos recluiéraseles por medio de edic-
cia en ê  ^OLETIN OFICIAL d é l a provin-
de / f 6 0 â Alcaldía del Ayuntamiento 
can ^oca^ad. Para Que comparez^ 
Cjj¡ en el expediente o señalen domi-
qü 9 ^presentantes, advirtiéndoles 
la j 81 transcurriesen ocho días desde 

nserción de dichos edictos sin ha

berlo verificado, se proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones. 

Villamanín, a 15 de noviembre de 
1963—El Recaudador.» 

Lo que se hace público a los efectos 
reglamentarios expresados y en cum
plimiento de lo acordado en la trans
crita providencia. 

Oficina Recaudatoria: bajos del Ayun
tamiento de Boñar. 

Vil lamanín, a 15 de noviembre 
de 1963. — El Recaudador Ejecutivo, 
Eduardo Pérez Munell. — V.0 B.0: El 
Jefe del Servicio, A . Villán.. 5347 

Belegadín de HaüeiÉ de la provinda 

Servicio del [alastro de la moiieza nóstica 
A N U N C I O 

Para general conocimiento de los in
teresados, se hace saber que durante 
un plazo de quince días se hallarán 
expuestas al público en el Ayunta
miento de Rioseco de Tapia las rela
ciones de características de calificación-
y clasificación de las fincas rústicas de 
dicho término municipal, polígonos 5, 
8, 9, 10 y 11, final, a fin de que los in
teresados puedan ejercer su derecho a 
reclamación sobre los datos que com
prenden. 

Las reclamaciones deben dirigirse al 
Sr. Ingeniero Jefe Provincial de este 
Servicio y han de ser informadas por 
la Junta Pericial. 

El citado plazo dará comienzo con 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 15 de noviembre de 1963.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara.— V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, P. S. (ilegible). 

5395 

mmi DE mmm DE LEOH 
Solicitudes de servicios regulares de 

transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 

Habiendo solicitado la concesión 
para el establecimiento de un servicio 
regular de transporte de viajeros por 
carretera entre El Burgo Ranero y Vi l la -
moratiel de las Matas, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 11 del Re
glamento de 9 de diciembre de 1949 
{Boletín Oficial del 12 de enero de 
1950), se abre información pública para 
que, durante un plazo que terminará 
a los treinta días hábiles contados a 
partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan las entidades y par
ticulares interesados, previo examen 
del proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas durante las horas de oficina, 
presentar ante ésta cuantas observa
ciones estimen pertinentes acerca de 
la necesidad del servicio y su clasifi
cación a los fines de dicho Reglamen
to y del de Coordinación, condiciones 
en que se proyecta su explotación y 
tarifas. 

Durante el mismo plazo, las entida
des y los particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con dere
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que 
se trata de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, harán 
constar ante la Jefatura de Obras Pú
blicas el fundamento de su derecho y 
el propósito de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta in
formación pública a la Excma. Dipu
tación Provincial, al Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones 
y a los Ayuntamientos de El Burgo 
Ranero y Villamoratiel de las Matas. 

León, 14 de noviembre de 1963.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 
5287 Núm. 1698.-120,75 ptas. 
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Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, se hace público que de este 
Ayuntamiento se ha solicitado licencia 
para la instalación de un telar mecá
nico de tejido de mantas, en el pueblo 
de Val de San Lorenzo, por D. Delfín 
Martínez Cuesta, en su propio domi
cilio y calle Real. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a partir de la pu
blicación de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse cuantas reclamaciones se con
sideren oportunas. 

Val de San Lorenzo, 9 de noviembre 
de 1963—El Alcalde, José Alonso. 
5233 Núm. 1697.-55,15 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Villavante 

Aprobadas por esta Junta Vecinal 
las Ordenanzas fiscales que gravan el 
aprovechamiento de la eras, así como 
la de ocupación de la vía pública, se 
hace público en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia a efectos de las reclama
ciones que contra las mismas pudieran 
interponerse en el plazo de quince días 
hábiles a partir del de su publicación. 

Villavante, 12 de noviembre de 1963. 
El Presidente, Bautista Iglesias. 5171 

Aprobado por la Junta Vecinal de 
Villavante, el presupuesto extraordi
nario para el corriente ejercicio, dedi
cado a la construcción de Escuelas y 
Casa Rectoral, se hace público en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a los 
efectos de que, durante el plazo de 
quince días a partir de su publicación, 
puedan interponerse las reclamaciones 
que procedan. 

Villavante, 12 de noviembre de 1968. 
El Presidente, Bautista Iglesias. 5172 

^ J l i n i n i s f i r a i c i o i i J « j i i s f i i c i a 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Carlos Pintos Castro, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia de 
la ciudad de Ponferrada y su par
tido. 
Doy fe: Que en los autos de desahu

cio por precario de fincas rústicas pro
movidos por el Procurador D. Francis
co González Martínez, en nombre y re
presentación de D. Francisco Alvarez 
Temprano, mayor de edad, viudo, la
brador y vecino de San Miguel de las 
Dueñas, contra D.a Plácida Alvarez 
Alvarez, también mayor de edad, viu

da y vecina de Almázcara, representa
da por el Procurador D. Ramón Gonzá
lez Toral, y también contra D. Ama
dor y D. Manuel Mauriz Alvarez, éstos 
declarados rebeldes, en los que se dic
tó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Ponfe
rrada, a ocho de octubre de mi l nove
cientos sesenta y tres—El Sr. D. César 
Alvarez Vázquez, Juez de Primera Ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de ju i 
cio de desahucio de fincas rústicas, en 
precario, promovidos por D. Francisco 
Alvarez Temprano, mayor de edad, 
viudo, propietario y vecino de San Mi 
guel de las Dueñas , representado por 
el Procurador D. Francisco González 
Martínez, bajo la dirección del Letrado 
D. Telmo Barrios Troncoso, contra 
D.a Plácida Alvarez Alvarez, mayor de 
edad, viuda, sus labores y vecina de 
Almázcara, representada por el Procu
rador D. Ramón González Toral y bajo 
la dirección del Letrado D. Ramón 
González Viejo, y contra D. Amador 
y D. Manuel Mauriz Alvarez, éstos de
clarados rebeldes; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida por el Procurador D. Francis
co González Martínez, en nombre y re
presentación de D. Francisco Alvarez 
Temprano, contra D.a Plácida Alvarez 
Alvarez y D. Amador y D. Manuel 
Mauriz Alvarez, representada la pri
mera por el Procurador D. Ramón Gon
zález Toral, y declarados rebeldes los 
dos últimos, debo declarar y declaro 
haber lugar al desahucio de los inmue
bles que se describen en el hecho pri
mero de la demanda, condenando a 
los demandados a que los desocupen, 
dejándolos a la libre disposición del 
actor y apercibiéndoles de lanzamien
to si así no lo hicieren, el que se lleva
rá a efecto en el acto, una vez que esta 
sentencia sea firme, y sin hacer espe
cial condena de costas en este procedi
miento. — Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de los demanda
dos D. Amador y D. Manuel Mauriz 
Alvarez se notificará en la forma pre
venida en el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil , definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo—César Alvarez Vázquez.—Rubri
cado—Publicación.—Leída y publica
da fue la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe al celebrar 
audiencia Ipública en el día de hoy, 
que es el de su fecha, y doy fe—Ante 
mí, P. S., Enrique Parro— Rubricado.» 

Y cumpliendo lo mandado y sirva 
de notificación a los demandados re
beldes D. Amador y D. Manuel Mauriz 
Alvarez, expido la presente en Ponfe
rrada, a catorce de octubre de mi l no
vecientos sesenta y tres. — Carlos Pin
tos Castro.—V.0 B.0: El Juez de Prime
ra Instancia, César Alvarez Vázquez. 
5265 Núm. 1696.-231.00 ptas. 

Juzgado Comarcal de C i s U e ^ 
D. Ricardo Cuesta de la FuentP c 

tario del Juzgado Comarcal 
Vil la de Cistierna y su r de ^ 
(León). y SU ComarCa 
Doy fe: Que en los autos de 

verbal de faltas seguido en esteT1111010 
do con el número 38 del corriente ' 
y de que luego se dirá, recayó la 3110 
tencia, cuyo encabezamiento v ní?" 
dispositiva es como sigue- ' parte 

En la Vil la de Cistierna*, a veintká-
de octubre de mi l novecientos sesent! 
y tres.—Vistos y examinados que 
sido por el Sr. D. Germán Baños Gar 
cía. Juez Comarcal de esta Villa v T 
comarca los precedentes autos de i ni 
cío verbal de faltas por lesiones causa 
das a Antonio Echevarría Carbonero 
de cincuenta y tres años de edad, ca
sado, vendedor ambulante y vecino 
que fue de Madrid y a Francisco Gon
zález Pérez, de cuarenta y seis años de 
edad, del mismo estado y profesión 
que el anterior y vecino de Laguna de 
Negrillos y en la actualidad ambos 
ausentes y en ignorado paradero, y en 
el que han sido parte además del Mi
nisterio Fiscal, como denunciantes di
chos lesionados, y como acusados 
Francisco González Larralde, de diez y 
nueve años de edad, soltero, vendedor 
ambulante y vecino de Laguna de Ne
grillos y José Echevarría Sánchez, de 
diez y nueve años de edad, de la mis
ma profesión y estado que el anterior 
y vecino que fue de Madrid, en la ac
tualidad ausentes ambos en ignorado 
paradero. 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a los encartados Francisco Gon
zález Larralde y José Echevarría Sán
chez como responsables en concepto 
de autores de una falta de lesiones 
prevista y penada en el artículo 582 
del Código Penal y con la circunstan
cia atenuante 6.a del artículo 9.° del 
mismo Código a la pena de tres días 
de arresto menor a cada uno de ellos, 
sirviéndoles de abono el tiempo que 
estuvieron detenidos preventivamente, 
que compensa dicha pena, imponiendo 
las costas y reintegro del juicio solida
riamente a ambos encartados.—Asi por 
esta mi sentencia que se notmcara d 
las partes por medio de inserción en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, aeu 
nitivamente, juzgando, ^ pjonuncit», 
mando y firmo.—Germán Baños. 

briLada0nterior sentencia fue publicada 
en el mismo día de su íecha.—* P 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
la provincia a fin de que sirva ü e i 

expido y fi"110 ia ficación a las partes 
presente con el visto bueno "^¿r 'en 
Juez Comarcal y sello del Juzgado. ^ 
Cistierna, a veintiocho de ocn^Ricar 
mil novecientos sesenta y tres- rcal, 
do Cuesta.-V.0 B.0: el Juez C o m a ^ 
Germán Baños. 

L E O N .. 
Imprenta de la Diputacióo 
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